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DE L A PROVINCIA DE LEON 

-ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. .Alcaldes^SecretarioB reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se ftje un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-. 
TIHES'coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 
•JtOBCCCCJOf 

Se suscribe en lalmprenta d é l a DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos; a l solicitar l a suscricion, 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITOBIAL ' 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacionnl, que dimana de las 
mismas; lo de interés particular prévio el-pago de 
%5'céntimos de peseta, por cada l ínea de inserción. 

PARTE .OFICIAL. 

i {Gaceta del 23 de Junio) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS. 

SS: M M . OÍ Rey D . Alfoüso y la : 
Reina D o ñ a María Cristina (Q^D.G.) 
c o n t i n ú a n en esta Corte Bin novedad 
en su importante salud. 

De i g u a l beneficio gozan S. A . E . 
la.Sorenisima Sra. Princesa de A s -
t ü r i a s y ' S S . A A . E B ; las Infantas; 
DoSa María Isatiél , Dofla M a r í a de 
l a Paz y Dofla Mar ía Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. . 

SECCION DE FOMENTO. 

INSTBÜCCJON PUBLICA. 

No estando en las atribuciones 
de los Ayuntamientos el anunciar y 
m é n o s proveer las escuelas de 1." 
e n s e ñ a n z a , he dispuesto anular y 
dejar s in efecto e l anuncio de v a 
cante de l a escuela de Cistierna que 
por equivocación fué publicado en 
el BOIETIN oricUL de la provincia 
n ú m . 149, correspondiente a l 17 del 
actual . 

León 23 de Junio de 1881. 
E l Gofcomador, 

Joaquín de' Posad*. 

D. JOAQUIN DE POSADA A L D A Z , 
ABOGADO DE LOS TRIBUNALES DE L A 
NACION 1 GOBERNADOR CIVIL DE E S 
TA. PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D . Roberto 
de Ligandes como apoderado de 
D . Enrique Gas tón , vecino de Za
mora, profesión minero, se ha pre
sentado en la Secc ión do Fomento 
de este Gobierno de provincia en e l 

dia de hoy, del mes do la fecha á 
las once de su m a ñ a n a , una sol ic i 
t u d de Registro pidiendo 37 perte
nencias de la mina de hierro y otros 
metalesllamada Gastón N ú m . 1.° sita 
en t é r m i n o realengo del pueblo de 
Tozos, Ayuntamiento de Truchas, 
paraje que l laman Poza tuellcs y 
tierras grandes y l inda a l N . tierras 
de Genaro de Pozas sitio de las pan
dillas, al S. terreno c o m ú n del pue
blo de Pozas la mata de las Pradas, 
a l E . sitio llamado las barreduelas 
y al O. tierras llamadas de Juan do 
Llierana y otros, el terreno es de 
propiedad particular de Juan de 
Llierana, Juan Fernandez y otros ve
cinos del pueblo de Pozas; hace la 
d e s i g n a c i ó n do las citadas 37 perte
nencias en la forma siguiente: so 
t e n d r á por punto de partida el á n 
gulo N . del molino de Tuilobos, 
desde este punto se med i r án en d i 
recc ión N . 700 metros fijándose la 
1." estaca, de esta se m e d i r á n en d i 
recc ión E . 500 metros fijándose la 
3." estaca, de esta se m e d i r á n en d i 
recc ión S. 740 metros fijándose la 

3. * estaca, de esta se med i r án en d i 
recc ión O. 500 metros fijándose la 
4. * estaca, de esta se m e d i r á n en d i 
recc ión N . 40 metros quedando ce
rrado el r e c t á n g u l o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l i 
c i tud , s in perjuicio de tercero: lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta dias contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 

s e g ú n previene el a r t í cu lo 24 de la 
ley do m i n e r í a v igente . 

León 14 de Junio de 1881. 

Joaquín Ue Pogmla. 

COMISION PROVINCIAL. 

EXTRACTO'DE LA SESION 

DEL DIA 4 DE JUNIO DE 1881. 

Presidencia del Sr. Aramburu. 

Abierta la sesión A las siete do la 
m a ñ a n a con asistencia de los s e ñ o -
fes Llamazares, Gu t i é r r ez y Florez 
Cosío, se dió lectura del acta do la 
anterior que fué aprobada. 

Se dió parte de que e l Sr. Balbue-
na continuaba indispuesto. 

Practicado el sorteo de los M é d i 
cos que han de reconocer en la 
Caja, resu l tó elegido D . Marcelo 
Diez González . 

Fueron nombrados talladores para 
la Caja Gregorio Arias, para la Co
misión Francisco Suarez, y tercero 
en discordia Buenaventura Ordás . 

Quedó enterada la Comisión do 
las certificaciones remitidas por los 
Ayuntamientos de Castrocontrigo y 
Valdeteja, respecto á haberse v e 
rificado la sesión púb l i ca extraof-
dinaria á que se refiero el art . 87 de 
¡a ley electoral de 20 do Agosto de 
1870 sin que se hubiese producido 
rec lamación alguna. 

S A N JUSTO D E L A VEGA.-

Ange l García Santos.—Declarado 
soldado por la Comisión provincia l 
en 19 de Agosto de 1880, de con
formidad con lo dispuesto on el ar
t iculo ' 163 de la ley, reprodujo la 
misma excepc ión que le habia s i 
do deneg-ada, acordando el A y u n t a 
miento declararlo exento do activo: 
vistos los a r t í cu los 92, 94, 104, 106 
y 174 de la ley de 28 de Agosto de 
1878: considerando que la revis ión 
ordenada en los a r t í cu los 95 y 114 

sólo puede referirse á las excep
ciones otorgadas, ún icas á que d i 
chos a r t í cu los se contraen, porque 
las denegadas han causado estado; 
y considerando que de admit i r la 
revis ión de las excepciones nega
das ó de las que en a ñ o s anteriores 
no fueron presentadas en tiempo y 
forma legales, r e su l t a r í a que las que 
no pudieron prevalecer á su debido 
tiempo so estimasen en otro reem
plazo á pesar de no babor variado 
las circunstancias que en el ante- • 
ñ o r ex i s t í an , ó que se oyese á u n 
mozo cuya a legac ión no se habia 
admitido á n t e s por no haberla p re 
sentado en t iempo y forma debidos, 
se acordó de conformidad con lo 
dispuesto en Real orden de 23 de 
A b r i l ú l t i m o , revocar el fallo del 
Ayuntamiento , advirtiondo á sus 
representantes legales el derecho 
de alzada al Ministerio de la Gober
n a c i ó n en el t é r m i n o de quince dias 
y pa r t i c ipándo lo al Alcalde. 

V a l e n t í n Cuervo Rodriguez. — 
Adscrito a l reemplazo de 1879 on el 
que obtuvo el n ú m . 8 á consecuen
cia do la r ev i s ión verificada en 
1880, a l egó en la del corriente a ñ o 
l a del caso 2.", art, 92 de la ley , á 
consecuencia do la defunción de 
su padre ocurrida en 25 de A b r i l 
do 1880. Declarado exento por el 
Ayuntamiento como comprendido 
en el caso 2 ° , art . 9 2 , l a Comisión, 
considerando que el recluta os ú n i 
co de madre viuda por hallarse c o m 
prendido su hermano en l a regla 
1 .* del art. 93; y considerando que 
careciendo de bienes su precitada 
madre para poder subsistir, le es 
indispensable el auxil io del h i jo , 
que se halla en las filas, acordó do 
conformidad con lo dispuesto en 
los a r t í cu los 94 y párrafo Z.° del 
115 de la ley , 55 del reglamento y 
Real orden circular de 5 de Setiem
bre de 1879, confirmar el fallo del 
Ayun tamien to y declarar baja en ' 'I 
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ac t ivo con la obligación establecida 
en los ar t ículos 92 y 95 a l mozo do 
que se trata, cubriendo su plaza e l 
suplente respectivo. 

Prudencio Alonso Garc ía .—Exen
to do activo en 1880 en cuyo reem
plazo obtuvo e l n ú m . 11, por no 
tener l a ta l la prevenida en e l ar
t icu lo 88 de la l ey , se le rec lamó á 
la Comis ión provincial por no con
formarse los interesados con la me
dic ión practicada en e l A y u n t a 
miento á los efectos del ar t . 114, 
concordante con e l 88. Medido en 
l a Caja y en la Comisión en c o n 
formidad A lo prescrito en los ar
t í c u l o s 134 y 168, r e su l t ó con 1'530, 
acordando en su consecuencia que 
c o n t i n ú e en l a misma s i t uac ión de 
reserva. 

SANTA COLOMBA DE SOMOZA. 

Bomualdo Salvadores Alonso.— 
Soldado en el Ayuntamiento por 
haber desaparecido la e x c e p c i ó n 
que le h a b í a sido otorgada en e l 
reemplazo de 1879 en el que obtuvo 
el n ú m . 16, t a l ló en la Caja 1'540 
con lo que no se conformó, siendo 
necesario en su consecuencia prac
t i ca r la med ic ión prevenida en e l 
ar t . 168 de la ley, de la que r e su l t ó 
r543, por cuya r azón se acordó 
declararle adscrito a l e jérc i to ac
t i v o por el reemplazo indicado, dan
do de baja a l suplente. 

Marcos Carrera Kodriguez.—Des
tinado al e jérc i to en el reemplazo 
de 1878, a l e g ó hallarse comprendi
do en l a excepc ión objeto del p i -
rrafo 2.', ar t . 76 de la ley de .30 de 
Enero de 1856, mediante haber fa
llecido su padre en 18 de Mayo de 
1880. Justificado en forma, acordó 
el Ayuntamiento declararle exento 
de act ivo, remitiendo e l expediente 
á los efectos prevenidos en la Real 
orden circular de 9 do Mayo ú l t i m o : 
v is to lo actuado; y resultando do-
cumentalmente acreditados todos 
los extremos que la e x c e p c i ó n abra
za, se acordó declararla exento de 
activo al soldado do que se deja he
cho m é r i t o , cuya plaza se c u b r i r á 
con el suplente respectivo. 

PEADOREEY. _ 

Examinados los testimonios de 
r ev i s ión de las operaciones de los 
reemplazos de 1878 y 1880, que t u 
v ie ron l u g a r en este Ayuntamiento , 
y resultando que la corporación m u 
nic ipa l de jó de conocer do las exen
ciones que se h a b í a n otorgado á 
Rufino P é r e z Bolar y Bonifacio 
Combavros Garc ía , q u e d ó acordado 
prevenirle que lo verif ique sin de
mora, aperc ib iéndole para lo suce
sivo. 

VALDERREY. 
A g u s t í n Prieto Otero. — Exento 

como comprendido en el caso 2.°, 
a r t . 92 de la ley, se remi t ió e l ex
pediente para su revisión á los efec
tos prevenidos en el párrafo 3.°, ar
t í c u l o 115. Examinado este, y r e 

sultando que l a excepc ión sobreve
nida a l mozo de que se deja hecho 
m é r i t o , que se halla cubriendo cupo 
por es té Ayuntamiento en e l reem
plazo de 1879, nac ió á consecuencia 
del matrimonio de u n hermano que 
se hallaba sirviendo como volunta
rio , la Comisión, teniendo en cuenta 
la reforma de que ha sido ohjeto.el 
ar t . 123 de la ley por la Real orden 
de 1." de Mayo de 1880; y conside
rando que no estando en las facul 
tades de la madre del mozo n i en 
las dé és te él impedir el matrimonio 
del que servia como voluntar io, es 
indispensable que la e x c e p c i ó n so
brevino independientemente de l a 
voluntad de aquella y del soldado; 
y considerando que siendo la v iuda 
pobre por no poseer m á s utilidades 
qne la de 81 pesetas -le es indispen-
ble para subsistir e l auxi l io del h i jo 
que sirve en las filas, acordó decla
rarle exento de activo y alta en l a 
reserva, cubriendo su plaza e l su
plente que corresponda. 

R A B A N A L D E L CAMINO. 
Declarados pendientes de l a cer

t if icación á q u é se refiere el ar t iculo 
.166 de la ley, los mozos Manuel 
Fernandez Palacios, n ú m . I.0 de 
1879 y Silvestre M a r t í n e z , n ú m . 4 
del mismo llamamiento, la Comi
s ión , considerando que a p r e c i á n d o 
se las excepciones con referencia 
a l ingreso en Caja, á tenor de lo 
dispuesto en la regla 11 , art . 93, no 
pueden sur t i r los efectos legales las 
certificaciones de existencia con fe
cha, anterior a l d í a de hoy, se acor
dó confirmar el fallo apelado c o n t i 
nuando los interesados en la jnisma 
s i tuac ión en que hoy se encuentran. 

ASTORGA. 

Juan Camino.—Procedente del 
reemplazo de 1880 en el que r e su l t ó 
inút i l , se le reconoció en la Caja en 
la que fué declarado ú t i l condicio
na l , conforme al párrafo 5, ar t . 25 
del reglamento, con lo que no se 
conformó. Verificado e l reconoci
miento objeto del ar t . 168 de la l e y 
y 28 del reglamento, manifestaron 
los facultativos que ex i s t í a el de
fecto á que se refiere el n ú m . 92, 
orden 8.° de la clase 2 . ° , siendo 
en su consecuencia preciso prac
t icar u n tercer reconocimiento con 
objeto de d i r imi r la discordia; y co
mo en dicho acto se comprobase l a 
existencia del defecto alegado, se 
acordó declararle temporalmente 
excluido y en la misma s i t u a c i ó n de 
reserva en que estaba. 

Migue l Nistal Rebaque.—Habien
do alcanzado en el Ayuntamiento , 
en la Caja y en la Comisión á donde 
recur r ió la talla de 1'540, quedó 
resuelto, de conformidad con lo 
dispuesto en e l párrafo 2.°, art. 88 
de la ley y 52 del reglamento, de
clararle soldado y que ingrese en el 
ejérci to con el n ú m . 14 que tuvo en 
el reemplazo de 1880, dando de baja 

a l suplente respectivoNqueJje&aíla ' ' 
cubriendo su plaza por no^ h & i ^ / é r 
alcanzado l a ta l la . 

J o s é Riibio Gonzá lez .—Inút i l del 
reemplazo de 1879, se le reconoc ió 
en la Caja á los efectos prevenidos 
en el art. ' 87 de l a ; l e y , y como en 
dicho acto no hubiese conformidad 
entre los dos facultativos á quienes 
se comet ió la p r á c t i c a de la opera
ción indicada, se dispuso un se
gundo reconocimiento, acordando 
en vista del mismo y de conformi
dad con: el d i c t á m e n de la m a y o r í a 
de los médicos declararle temporal
mente excluido del servicio mi l i ta r 
por el defecto comprendido en el 
n ú m . 57, orden 5.°, clase 2.'1 del 
cuadro'de exenciones f ís icas. 

Francisco J a ñ e z Prada.—Desti
nado a l e jé rc i to act ivo en el reem
plazo de 1879 con el nombre de Jo
s é que es el mismo que figura en e l 
sorteo y dec la rac ión de soldados,.se 
a legó por su madre en el-acto de la 
rev i s ión , que se hallaba compren
dido en e l caso 2 .° , a r t . 92 de la 
ley , mediante haber fallecido su pa
dre en 19 de Junio de 1880, acor
dando en su consecuencia e l A y u n 
tamiento declararle exento de ac
t i v ó . Revisado el fallo, l a Comisión, 
considerando que no puede otorgar 
excepc ión .a lguna á u n mozo que 
no figura alistado n i ingresado en 
Caja, acordó que no h á lugar á co
nocer por ahora, s in p e q ú i c i o de 
que una vez rectificado el error que 
se indica padecido, se reso lverá lo 
que en derecho proceda. 

SANTIAGO M I L L A S . 

Migue l P é r e z . — E x e n t o de' activo 
en e l reemplazo ú l t i m o por inú t i l , 
se le reconoc ió en la Caja y en la 
Comisión de conformidad con lo 
prescrito en los a r t í cu los . 134 y 169 
de la ley de reemplazos y 20 y 28 
del reglamento, acordando de con
formidad con el d i c t á m e n faculta
t ivo declararle pendiente de cura
c ión . 

Francisco de Cabo Luengo.—Sol
dado en el Ayuntamien to por haber 
alcanzado ta l la , mid ió -en l a Caja y 
en la Comisión l ' 5 3 0 y 1'537 res
pectivamente, quedando en su con
secuencia resuelto revocar el fallo 
del Municipio y que el interesado 
c o n t i n ú e en l a reserva como corto 
del reemplazo de 1880 con las o b l i 
gaciones establecidas' en el art. 88 
de l a ley. 

P R I A R A N Z A DE SOMOZA. 
Roque Ares Fernandez.—Exento 

de activo en el afio de 1880, l o mis 
mo que en la r ev i s ión ú l t i m a m e n t e 
celebrada por no tener la estatura 
que la ley previene so le rec lamó á 
la Comisión. Medido á los efectos 
que se determinan en los a r t í cu lo s 
134 y 168 de la ley , ta l ló 1'540, 
quedando en su vis ta declarado sol
dado para act ivo por el reemplazo 
indicado, y dar de baja a l suplente. 

Eleuterio Lera Ares .—Inú t i l del 

reemplazo anterior, se le reconoc ió 
en la Caja en conformidad a l art . 87 
de la ley y para los efectos que se 
determinan en e l art . 134 de la 
misma y 20 del reglamento. No 
existiendo conformidad entre los pe
ritos, se dispuso u n segundo reco
nocimiento, acordando, en vis ta del 
mismo y de conformidad con la ma
yo r í a , declararle nuevamente i n ú t i l 
como comprendido en ¿ 1 n ú m . ' 9 5 , 
ó rden 8.°, clase 2." del cuadro. 

Asuntos ordinarios. 

Satisfechos por los A y u n t a m i e n 
tos de Valencia de D . Juan y Paja
res de los Oteros 2.915 pesetas de 
las 5.827 y 800 de las 1.500 respec
t ivamente , que se hallaban adeu
dando, se acordó suspender el apre
mio que contra los mismos se se
g u í a , conced iéndoles para el pago 
del resto el plazo de 30 dias, de 
conformidad con lo resuelto por la 
D i p u t a c i ó n . 

Declarados por m a y o r í a de votos 
con capacidad legal para ser con
cejales del Ayuntamiento de Can-
din , D . Ramiro y D . Antonio Abella 
Carro y D. Santiago Fernandez, y 
no apareciendo de las diligencias 
remitidas que se hubiese notificado 
el fallo, n i interpuesto apelación, se 
acordó devolver lo actuado a l A y u n 
tamiento para que su Presidente 
cumpla con lo dispuesto en el ar
t í c u l o 88 de la l ey electoral, r e m i 
tiendo en caso de ape lac ión los do
cumentos objeto del ar t . 89. 

León 5 de Junio de 1881.—El Se
cretario, Domingo" Diaz Caneja. , 

COMISION PltOVINCIAL 
Y niPDTADOS RESIDENTES. 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA II DE JUNIO DE 1881: 

Presidencia del Sr. Canseco. 
Reunidos á las doce y media de la 

m a ñ a n a , con e l Sr. Vicepresidente 
y vocales de l a Comisión provincial 
los Sres. Diputados residentes en la 
capital , Molleda, Granizo, Suarez y 
V á z q u e z , se abr ió la sesión l e y é n 
dose el acta de la anterior, que fué 
aprobada. 

Quedó enterada con agrado de 
haber sido autorizado el presupues
to adicional de 1880-81 por Real 
ó rden de 4 del corriente, en la for
ma acordada por la D ipu tac ión . 

E n v i r t u d de otra Real ó rden de 
31 de Mayo p r ó x i m o pasado, se 
acordó el pago dé haberes a l perso
nal del censo de poblac ión, deven
gados desde 9 de Enero a l 18 de Fe
brero. 

No existiendo mér i tos para sus
pender el apremio dir igido contra 
el Ayuntamiento de Gorullón, como 
el Alcalde pretende, quedó resuelto 
c o n t i n ú o el procedimiento. 

Se acordaron varias reglas para 
el anticipo á l a Comisión de Pósi tos 
de las obligaciones del personal y 



material , a s í como para el reintegro 
do los anticipos á:la Caja provincial . 

Dispuesto por la D i p u t a c i ó n abo
nar la mitad de los alquileres dé los 
locales donde se hallan instalados 
los depósi tos de caballos sementa
les, se acordó que al •vencimiento 
del arriendo sean satisfechas á don 
Ricardo del Arco las 150 pesetas 
correspondientes a l depósi to de esta 
capital . 

Fueron aprobadas y se o rdenó el 
pago de las cuentas de material de 
las dependencias, estancias de aco
gidos en el Hospital, Asilo de M a n i 

comio y de efectos adquiridos para 
la Secc ión de Caminos. 

A propuesta de la misma Secc ión , 
sé aco rdó dar comienzo á los traba
jos en los trozos 2.° y 3.° de la car-
r e t é r a de Boñar , y satisfacer al 
Ayuntamiento de Congosto la sub
v e n c i ó n respectiva á las listas de 
Marzo y A b r i l ú l t imos . 

Despachados los asuntos, objeto 
de l a convocatoria, se l e v a n t ó la 
ses ión . 

León 20 de Junio do 1881 . — E l Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

JÜZGAÜOS. 

GOBIEIWVO MHJITAR. 

Los Sres . Alcaldes cuyos téi minos figuran enla re lación que'se i n 
serta á seguida, se s e r v i r á n ordenar á los soldados que en ella constan se 
presenten en este Gobierno mi l i ta r con los jús t i f i can tés y pases, en la for
ma prevenida, pues son destinados al Regimiento Infan te r ía de Saboya, 
n ú m e r o 6. 

A l mismo tiempo encargo í las citadas autoridades locales, que en 
BOLETINES anteriores designaba para ordenar r econcen t r ac ión , v ig i l en que 
sé cumplimente con brevedad, pues son muchos los individuos relaciona
dos que aun no han venido, n i se me ha dado conocimiento de los m o t i 
vos que lo impiden. 

León 20 de Junio de 1881.—El Coronel Gobernador mi l i ta r acciden
ta l , I t u r r i á g á . 

CAJA D E ' E É C L U T A S D E L E O N . 

. R E L A C I O N de los individuos procedentes de los Regimientos de Toledo y 
Murc i a , que se piden en nota de hoy. 

Procedencia. NOMBRES. Ayuntamientos. 

Regimiento Toledo. J o s é Garcia Botas Pradorrey. 
» A n d r é s Pastor Mar t ínez P é r e z . . Palacios del Si l . 
» Antonio Mar t ínez C a s a s . . . . . . . Otero deEscarpizo 
» F é l i x Gallego Zotes ^Andanzas. 
» Timoteo Palla Gordon S i g ü e y a . 
» . Migue l González G o n z á l e z . . . . . Palacios del Si l . 
» Esteban Bado Santalla Arganza. 
» Dionisio Carrera C a r r e r a . . . . . . Encinedo. . 
» Maximino Canseco Castrillo S. Justo de la Vega. 

Regimiento Murcia. Manuel Sierra Cas t año La Robla. 
» Vicente Fernandez Alonso Folgoso. 
» Ange l Cecos García P á r a m o del S i l . 
» Camilo Fernandez Arroyo Fresnedo. 
» Teodoro Arce Cas t añeda León . 

' » Ciríaco Mondón Gorullón. 
» Casimiro Blanco, I n c ó g n i t o Borrenes. 

- » M i g u é l Blanco S i g ü e y a . 
» Santiago Carrera Morón Sta. Colomba Som." 
» Manuel Cordero de la F u e n t e . . . Luci l lo . 

León 20 de Junio de 1881.—El Comandante C a p i t á n 2." Jefe, Eustasio 
P r i e t o . — V . ° B . ° — E l Comandante primer Jefe, Fernandez. 

OFICINAS DE HACIENDA. 
IDMIMSTMCIOD ECOHÓMICA 

SX LA 
FROVIMOIA D E JliECMV. 

Negociado de Propiedades. 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la segunda su
basta anunciada en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia n ú m . 145, 
correspondiente al 8 del actual , para 
el arrendamiento de la heredad do 
93 fincas sitas en t é r m i n o do V i l l a -
calabuey y Bust i l lo , procedentes de 
la fábrica de la iglesia del primer 
citado pueblo, se anuncia la tercera 

que t e n d r á lugar el domingo 17 del 
p r ó x i m o mes de Julio á las once de 
su. m a ñ a n a en los mismos puntos 
y con iguales condiciones que las 
marcadas en el BOLETÍN n ú m . 133 
de 9 do Mayo ú l t i m o , si bien con la 
baja de la quinta parto del t ipo al l í 
s e ñ a l a d o , puesto que el que ahora 
ha de servir es el de 372 pesetas; 

Lo que se anuncia para conoci
miento do los que quieran in tere
sarse en dicho arrendamiento. 

León 22 do Junio de 1881.-E1 Jefe 
de l a Adminisstraciou, José Mar ía 
O'Mullony. 

D. M a r t i n P é r e z y P é r e z , Juez do 
primera instancia del partido de 
La B a ñ e z a . 

' Hago saber: Que en este Juzgado 
y á testimonio'del Escribano que r e 
frenda se instruye causa cr imina l en 
a v e r i g u a c i ó n de las que produgeron 
la muerte de Va len t ín Fuentes M i -
guelez, hijo de Casimiro y de Gre-
gor ia , natural y domiciliado en San-
t i b a ñ e z de la Isla, de^S años y dos 
meses de edad, que ves t í a enaguas 
de lienzo y manteo de p a ñ o , á me
dia usa, medias de lana blanca y 
azul, u n p a ñ u e l o á la cabeza a la 
vizcaina y calzaba zapatos, bastan
te desarrollado para su edad, ei) bue
nas carnes, cabellos c a s t a ñ o s oscu
ros, que aparece c a y ó en el r io 
que pasa por dicho pueblo, en la 
tarde del veinte de A b r i l ú l t imo ; y 
por no haberse encontrado aun su 
c a d á v e r se ha acordado hacerlo p ú 
blico por edictos, rogando á las au
toridades civiles y militares, á quien 
en nombre de S. M . e l Rey D . A l f o n 
so X I I (Q. D . &. ) exhorto y requiero 
y en el mío les ruego se sirvan or
denar la p r á c t i c a de las diligencias 
conducentes para ver de lograr el 
paradero de dicho c a d á v e r , p o n i é n 
dole en su caso, en conocimiento do 
este Juzgado. 

Dado en La B a ñ e z a á 15 de Junio 
de 1881.—Martin P e r é z y P é r e z . — 
Por su mandado, Migue l Cadórn iga . 

D . Vicente Migue l Alvarez, Juez 
accidental de primera instancia 
de esta v i l l a de R iaño y su part ido. 
Por la-presento requisitoria ci to, 

l lamo y emplazo á Florencio R o d r í 
guez García , natural do Quintana 
d é l a P e ñ a , Ayuntamiento de Cis-
t ierna, cuyo actual paradero so i g 
nora para que dentro del t é r m i n o de 
diez dias ú. contar desdo la i n se rc ión 
del presento anuncio en la Gacela, 
de Madrid, so presente en este Juz
gado con el objeto de sufrir l a p r i 
s ión subsidiaria correspondiente que 
por insolvencia le ha sido impuesta 
en causa cr iminal instruida contra 
e l mismo sobro incendio de uu m o n 
te, ^término de Modino, apercibido 
que de no verificarlo, le p a r a r á el 
perjuicio á que haya lugar . 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades así c i v i 
les como militares é individuos de la 
policía jud ic ia l , procedan á la busca 
y captura del expresado sugeto, c u 
yas s e ñ a s á con t inuac ión so expre
san, y habido que sea lo pongan ú 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Riaiio A 18 do Junio do 
1881.—Vicente Miguel .—Por m a n 
dado de su S.*, Nico lás Lióbana. 

SeEas 

de Florencio Rodríguez Garcia. 

Edad 19 años , estatura en el a ñ o 
de 1879 u n motro, 50 c e n t í m e t r o s , 
color moreno, pelo negro, ojos pa r 
dos, ves t í a traje dél país , sombrero 
negro basto; chaqueta y p a n t a l ó n 
negros de sayal, chaleco azul, zajo-
nes y zapatos de becerro blanco. 

D. Ricardo Enriquez, Juez de p r i 
mera instancia de Ponferrada y 
su partido. 

Hace saber: que por D . Anselmo 
Blanco, vecino de Bembibro, se 
acud ió á este Juzgado solicitando 
se le declare con derecho electoral 
é inclus ión en las listas para D i p u 
tados á Cortes. 

Lo que se anuncia por t é rmino de 
20 dias, dentro de los cuales puedan 
oponerse á lá d e m á n d a los que lo 
tuviesen por conveniente. 

Dado en Ponferrada á 20 de Junio 
de 1881.—Ricardo Enriquez.—Por 
mandado de S. S.", Faustino Mata . 

Juzgado municipaí de 

Fresno de la Vega. 

Habiéndose venido d e s e m p e ñ a n d o 
interinamente la Secrotaria.de este 
Juzgado por la persona que on el dia 
e s t á a l frente de la misma, y habien
do dispuesto el Sr. Juez do primera 
instancia se anuncio la vacante por 
no estar con arreglo á lo dispuesto 
en el Reglamento do diez do A b r i l 
de m i l ochocientos setenta y uno, 
nombramiento hecho con posteriori
dad á dicha fecha, se anuncia la v a 
cante por el t é r m i n o de quince dias, 
á contar desde la inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia, para 
que los aspirantes presenten sus 
solicitudes en dicho Juzgado con los 
documentos que previene el citado 
Reglamento. 

Fresno de la Vega Junio 17 
de 1881.—Miguel Carpintero.—Por 
mandado do su S.*, Francisco San
tos. 

Juzgado mmklpal de 

Laguna Salga. 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a , so halla vacante Ja plaza do 
Secretario on propiedad de este Juz
gado municipal, a s í como t a m b i é n 
la de suplente del mismo, las que se 
proveerán en el t é r m i n o de 20 dias. 
Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus so l i 
citudes debidamente documentadas 
en la Sec re t a r í a do esto Juzgado, 
en el t é r m i n o indicado, pues pasado 

http://Secrotaria.de


el referido plazo, se p r o v e e r á n d i 
chos cargos. 

Lag-una DaJga 13 de Junio do 
1881.—El Juez munic ipa l , Bernardo 
Cabero. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Felipe Arias Garnelo, Cap i t án del 
Ba ta l lón depósi to de Astorga, 
mimero 83 y Juez Fiscal nombra
do por e l s e ü o r Coronel graduado 
Comandante primer Jefe del m i s 
mo. 
Habiéndose ausentado del pueblo 

de su residencia Eafael Alvaréz 
Diez, recluta disponible de este Ba
t a l l ó n , ¡lijo de Mateo y deDamiana, 
natural de Berlanga, Juzgado dé 
primera instancia de Villafranca 
del Bierzo, provincia de León, á 
quien estoy sumariando por falta de 
p r e s e n t a c i ó n á la revista anual que 
previene el reglamento 230 de 2 de 
Diciembre do 1878, y usando de la 
ju r i sd icc ión que en estos casos con
ceden las ordenanzas & los Oficiales 
del e jérc i to , por la presente Hamo, 
cito y emplazo por este tercer edic
to al referido recluta, para que en 
el t é r m i n o de diez días comparezca 
en esta F i sca l í a , calle do Santa Mar
ta, n ú m e r o 15, ii responder de los 
cargos que en dicha sumaria lo re
sul tan; pues de no verificarlo se le 
s e g u i r á l a causa en reheld ía y se rá 
juzgado por el Consejo de guer ra ' 
competente; debiendo advert i r , que 
es tercer y l i l t i m o edicto. 

Y para que tenga l a debida p u 
blicidad se i n s e r t a r á en la Gaceta de 
Madrid y en el diario ofifiial. 

Dado en Astorga á 31 de Mayo de 
1881.—Felipe Arias. 

D . Francisco B o v i r a B a r g a l l ó , Capi
t á n Fiscal del Ba ta l lón de d e p ó 
sito de Astorga n ú m e r o 83. 
Habiéndose ausentado de Castro-

contr igo, del Juzgado'de La B a ñ e z a 
de esta provincia do León , sin au to
r i z a c i ó n los reclutas disponibles de 
m i Ba ta l l ón , Benito Iglesias N u ñ e z , 
Cipriano Jg-lesias Rodr íguez y M i 
guel P é r e z Huerga, á los cuales 
estoy sumariando por no haberse 
presentado á pasar la revista anual, 
en el mes de Octubre ú l t i m o . 

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Eeales or
denanzas á los Oficiales del e j é rc i to , 
l lamo y emplazo por este primer 
edicto á losexpresados, seña lándoles 
el cuartel que ocupa la fuerza de 
m i referido Bata l lón en esta ciudad, 
donde d e b e r á n presentarse en e l 
t é r m i n o de u n mes, ¿ contar desde la 
p u b l i c a c i ó n del presente edicto á 

dar sus descargos, y en caso de no 
presentarse en el plazo seña lado , 
se s e g u i r á l a causa y se sentenciará" 
en rebeldia. 

Astorga7 de Junio d e Í 8 8 1 . — F r a n 
cisco Eovira . 

D . Eustaquio Taque Cuadrado, Te

niente graduado Alférez del Ba 

t a l lón del Deposito de Astorga 

n ú m e r o 83 y Fiscal en comis ión 

del mismo. 

H a b i é n d o s e ausentado del pueblo 
de su naturaleza F re i r á , A y u n t a 
miento de Por tó la de Aguiar , Juz
gado do primera instancia de V i l l a -
franca del Bierzo, provincia de 
L e ó n , el soldado con licencia i l i m i 
tada agregado á este Bata l lón Fe l i 
pe Garc ía Arias, á quien estoy su 
mariando por no haberse presentado 
á la revista ordenada en el a r t í cu lo 
230 del reglamento de 2 de Dic i em
bre do 1878: usando de las facul ta
des que conceden é n estos casos, 
las Reales ordenanzas á los oficia
les del E jé rc i to ; por elipresente ci to 
y emplazo por segundo-edicto a l ex
presado soldado, seña lándo le el 
cuartel de infan ter ía de'esta plaza 
donde deberá presentarse en el t é r 
mino de 20 dias á contar desde l a 
pub l i cac ión del presento ¡i dar sus 
descargos, y de no presentarse é n 
el t é r m i n o señalado se s e g u i r á la 
causa en rebe ld ía . 

Astorga 16 de Junio de 1881.— 
Eustaquio Yaque. 

D. Silverio Moreno Mar t in , Cap i t án 

graduado Teniente de la cuarta 

' compañía del Bata l lón Depósi to 

de Astorga n ú m e r o - 8 3 y Fiscal 

en comisión del mismo 

E n uso de las facultades que las 
ordenanzas generales del e jé rc i to 
me conceden, como Fiscal de la su 
maria instruida contra el recluta 
disponible do este Bata l lón , Pedro 
Garc ía Alvarez, na tura l de Trascas-
t ro , Ayuntamiento do Peranzanes, 
partido j u d i c i a l de Villafranca del 
Bierzo, provincia de Leo?, :por e l 
delito de no haberse presentado á 
pasar la revista del mes do Octubre 
ú l t imo ¡según previene el reglamen
to de 2 de Diciembre de 1878, y ha 
ber desaparecido de su pueblo s in 
la competente au tor izac ión ; por el 
presente primer edicto ci to , l lamo 
y emplazo al referido recluta para 
que en e l t é r m i n o de 30 dias c o m 
parezca ea el cuartel que ocupa e l 
espresado Bata l lón en esta ciudad, 
á r e s p o n d e r á los-cargos que en d i 
cha sumaria le resultan; pues de no 

verificarlo, se le s e g u i r á la sumaria 
y se s e n t e n c i a r á en rebeld ía . 

Astorga 18 de Junio de 1881.— 
Silverio Moreno. 
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO. 

PROVINCU. DE OVIEDO. 

Conformo á lo dispuesto en la r e 
gla primera de la Real orden de L * 
de Marzo de 1879 se anuncian v a 
cantes las escuelas siguientes que 
han de proveerse por oposic ión. 

Escuelas elmenlales de niños. 

La de Margolles en Cangas de 
Onls, dotada con 825 pesetas. 
. L á plaza de auxil iar de l a escuela 

superior de n i ñ o s de Cangas de T i -
neo, dotada con 750 pesetas. 

Escuelas elementales de niilas. 

La de Campomanes en el concejo 
de Lena, dotada con 825 pesetas. 

La plaza de maestra auxi l iar de 
la escuela elemental de n i ñ a s de 
Cangas de Tineo, con la do tac ión 
de 500 pesetas. 

Se e n t e n d e r á n comprendidas en 
esta oposición y so p r o v e e r á n en los 
opositores aprobados, todas las de
m á s escuelas de n i ñ o s y n i ñ a s que 
vaquen en el mes actual y en e l de 

Julio p r ó x i m o hasta e l dia en que 
den principio los ejercicios. 

Las oposiciones t e n d r á n luga r en 
Oviedo tres dias de spués do espirar 
el plazo de esta convocatoria. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes documentadas y ce r t i f i 
cac ión de buena conducta á la J u n 
t a provincial de i n s t r u c c i ó n púb l i ca 
de Oviedo en el t é r m i n o de un mes 
contado desde la pub l icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
misma provincia . 

Oviedo á 7 de Junio de 188) . — E l 
Héc tor , León Salmean. 

Amia diocesana de constniccion y re 
paración de Templos de Oviedo. 

A 3 N T J J V O I O . ' 
E n v i r t u d de ló dispuesto por Real 

ó rden de 37 de A b r i l ú l t i m o se ha 
seña lado el dia 13 del p r ó x i m o mes 
de Juiio á lá hora de las 11 de su 
maiiana para la adjudicac ión en p ú 
blica subasta de las obras de repara-
eioh del templo parroquial de v i l l a -
quejida, provincia de León , bajo él 
t ipb del presupuesto de contrata 
importante l a cantidad de lÓ.SSSJ'SS 
pesetas con aumento de u n 10 por 
100 'ó ' s ean ' 18 .248 ,58 . 

La subasta se ce l eb ra rá en los t é r 
minos prevenidos en l a i n s t rucc ión 

Íublicada con fecha 28 de Mayo de 
877 ante esta Junta diocesana, ha 

l lándose de manifiesto en la Secre
t a r í a de la misma, para conocimien
to del púb l i co , los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones -y 
memoria explicativa del proyecto. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, a ju s t ándose en 
su redacc ión , a l adjunto modelo, 
debiendo consignarse p r é v i a m e n t e , 
como g a r a n t í a para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 918'42 
pesetas, en dinero ó en efectos de l a 
Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 
1876. A cada pliego de propos ic ión 
deberá a c o m p a ñ a r el documento que 
acredite haber verificado e l depósi to 
del modo que previene dicha ins 
t rucc ión .—Oviedo 10 de Junio de 
1881.-E1 Presidente, Benito, Obispo 
de Oviedo.—El Secretario, Dr . don 
Benigno R o d r í g u e z 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , vecino de entera
do del anuncio publicado con fecha 

de y de las condiciones que 
se exigen para la adjudicación d é l a s 
obras de se compromete á tomar 
A su cargo l a c o n s t r u c c i ó n de las 
mismas, con es t r ic ta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de 

Fecha y f i rma del p roponente. 

NOTA. Las proposiciones que se 
hagan se r án admitiendo ó mejoran-
dolisa y llanamente e l t ipo fijado en 
el anuncio; advirt iendo que será 
desechada toda proposic ión en que 
no exprese determinadamente lacan-
tidad en pesetas y c é n t i m o s , escrita 
en letra, por l a que se comprometa 
el proponente á la e jecuc ión de las 
obras. 

LEC»" 1881. 
• I m p n n t a de la Diputac ión Provincial. 


